
 
 
 
 

EN BUSCA DE LA EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA DE LOS TRÁMITES MUNICIPALES SE HA IDO 

IMPLENTANDO EL USO DE LA PLATAFORMA MUNICIPAL,  POR MEDIO DE LA PÁGINA 

pam.quito.gob.ec DONDE SE EXPLICA EL PROCESO Y REQUISITOS PARA LOS TRÁMITES DE DE 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTOS , PATENTE, IRM, ICUS Y DESDE ESTE AÑO SE HA AUMENTADO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y CATASTRO. 

AQUÍ SE ENCUENTRA NO SOLO LOS REQUISITOS Y FORMULARIOS, SINO TAMBIÉN LA 

DESCRIPCIÓN DE COMO REALIZAR EL PROCESO. 

 

EJEMPLO ADJUNTO : LUAE 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



 

 

  

 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIOS 

 
REPORTE TRÁMITES ATENDIDOS AÑO 2019  

 
Quito, 17 de agosto de 2020. 

 
1. PEMISOS DE FUNCIONAMIENTO ASOCIADOS A LA LUAE 

 
El sistema refleja que durante el año 2019 han realizado 81831 
inspecciones para obtención del permiso de funcionamiento de locales 
comerciales. Estas inspecciones se dividen en: 
 
TIPO DE 

TRÁMITES CANTIDAD % 

PERMISO AUTOMATICO 

E INSPECCIÓN POSTERIOR 

SIMPLIFICADOS 30870 45,6 SI 

ORDINARIOS 34926 51,6 SI 

ESPECIALES 1882 2,8 NO 

TOTAL 67678 100,0   

 
 
 
Los trámites simplificados obtienen el permiso del CB-DMQ 
inmediatamente posterior a su ingreso en la ventanilla municipal y la 
inspección es posterior. 
 
Los trámites ordinarios hacen una declaración en línea tras lo cual  la 
emisión del permiso es inmediata. La inspección es posterior. 
 
Los trámites especiales por el riesgo que presentan requieren de 
inspección previa apobada prevo a la emisión del permiso de 
funcionamiento 
 
 

2. CONCLUSIÓN 
 
Con la implementación del sistema declarativo , renovaciones 
automaticas y auditoría posterior el 97,2 % de los trámites que solicitan 
permiso de funcionamiento del CB-DMQ obtienen su permiso de 
funcionamiento inmediatamente y tienen un mayor plazo para el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad contra incendio. 
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